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JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
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-INFORME SECRETARIAL –
Bogotá D.C., Doce (12) de diciembre del año dos mil veintidós (2022).  Ord
2020-289. En la fecha paso al Despacho del señor Juez, informando que el
presente proceso regresa del H. Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral
quien modificó y revocó parcialmente el  numeral  segundo de la sentencia
objeto de apelación. Igualmente, se encuentra pendiente de liquidar por esta
Secretaría  las  costas  a  cargo  de  la  ACP Colpensiones,  y  que procedo  a
efectuar de la siguiente manera conforme a lo establecido en el Art 366 del
C.G.P: 

VALOR AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA INSTANCIA      $2.000.000.oo
VALOR DE LAS COSTAS PROCESALES                                 $00.oo
VALOR AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA       $00.oo
VALOR AGENCIAS RECURSO DE CASACION                        $00.oo

____________________
TOTAL COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO                       $2.000.000.oo
SON: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE. -Sírvase proveer-

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022).

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior

De conformidad con lo establecido en el Art.  366 del C.G.P., el Despacho
procede  a  impartirle  APROBACIÓN  a  la  anterior  liquidación  de  costas
efectuada por Secretaría a cargo de la demandada ACP COLPENSIONES en
la suma de $2.000.000.oo, por encontrarlas ajustadas a derecho.

Una vez efectuado  lo  anterior,  por  Secretaría  procédase al  ARCHIVO del
expediente, como quiera que no existan actuaciones procesales por evacuar.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZALEZ

Firmado Por:

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020
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